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Excmos. S..... Ministros de Suidad YConsumo, d. Economía y
H~icnda .d. IndUllria Y EnéIJÚloY de A¡ricultura, Pesca y,
AlimentaCtón. .' . , . .

. ;;"t.', ~,

. "-

N...- de caIIdalI pan .......COI blYllI_ deparadeo, .
-'. .'~'

Articulo l.· Objeta' _ la'nomoa.-La presente nOrm8 liene
como fin regular las condiciones generales técnicas y comerciales
que deben reunir loa moluacos bivalvos depurados.

Art. 2.. Nombre tkl prDdudO.-fJ producto se definirá se¡ún la
d.nominación oficial de la especie.

An. 3.· AmbittÍ _ "pliaJdtl&-La preseule norma ..ap~
a \00 molUlClll bivalvOl de dejhiiacióa obIiptaria que ..~
liceD vivOl con destiao al con·'1DO humano .

10482 CORRECCION de errores del Real Decreto
1$58/1984, _1_agtJ$tIJ, sob~traspasIJdejUnciones
y ....ici". _ la AdminiS/Taci6n del EsuuIo /J' la
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia iJe
patrimonio arquiteclónico. control de calidad de la
edifitacióII y vivientla. . ,

Advertidos .rro.... ~n .1 texi<> temilido para su public&ci.ón del
mencionado Real Decreto, inserto ~ el, <dloJetln- Oficial del
Es..oo.llúmen> 21 S, de ~. 7 de septiembre. dio 1'84. se,·
transcriben a c<llltinuaeión "'siIj¡icn~ rectijicaciones: :

Prim.ro.-Enel primer párrafo crer, an.xo 1, péaina 25867j !I0nd.
dice: «Don Jo~ Antonio Tona Soto y don José Maria Manero
FrIiIs, Secretarioll d. la Comisión Mixta p...vista en la disposición
lrallsitoria octava del Estatulo par& la Comunidad AlltÓDen1a de La
Riol"', debe decir: «Doña Concepción Tobarra Sánchez, Secretaria
enfuncíon~ y don José Maria Manero Frfas, Secretari" de la
C"",isión MIXia p...vis...n la disposición transitoria octava del
Eslaluto d. Autbnonlía de La Rioj.... ' J

Se¡undo:-En.1 último pánaf,nl.1 anexo 1, Ilé8ina 2586"1 donde
dice: «los Secrelarios de la Comisión Mixta, J~ Antonio·Torres
Soto y José M" Manero Frlaslo, debe decir:, «Los Secretarios de
la ComisUnr Milta, doña CoIlcepei6n Tobami Sánchez, en funcio-
n... y don José Maria Manero F'riaSlO., i

Los moluscos. bivalvos d. depuraci6n obli¡&toria son:
Ostra: «Ost...a eduliSlO.· . •
Ostión: «Crasaostres !po.
Alm.ja fina: «V.nerupis (Tapes) dOCU!..tuSlO,
A1m.Ja babosa: «Venerupis (Tapes) pullast......
M.jillón: «MytiIus .doliSlO. . .
Me:Jillón: «Myti(us gallo provincialiSlO.
Berberecllo; «Cerastoderma (Cardium) eduJo;

y todas quellao especi~queen forma rqlamen1aria estable2ca
la autoridad sani~competente.' .

Art. 4.· Defillición.-Se .ntiende,por molusco bivalvo depuDl
do 'el producto obtenido porJOantenimi.nto del mismo .n tanques
de d.puración, baJo condiciones aprobadas y controladas, del qú.
se ~ ~Iimín"'" ... can~ suficienta la Ilwa patólena .n las ..
co~diC1onesque ~ deternllna en esta norma y eJJ apto en vivo pan :~-

co,sumQ.h~ _ . ;., _-; _ '¡

;Art. S.o . Fornlai de presentación.-las formas (le presentaciÓn','
de estos productos son: .
': 1

Ostra depurada.
Ostión depurado.
M.jillón depurado.
Almeja fina depurada.

; .AImeJa babo.. depurada. •
l" ¡ , ,BerberechO depurado. . '... , ' .. ,. i . t

10483 ?a~~el:~~7i:J' tt;}a98lof,;';:I::;;,:eir= serl~·~::'::b~~~:rd~~:~::=~.=J:,~6n '.
¡ , . (iei!urados: ' .' .; :Todoslos productos señalados se presentarán en estado vivo en 1
. j . .1 l"Omento de. sU¡ venta al consumido•.: .' ....
:Exce~en:~sim~señores: : _ . 1 ' - ".
El óecre!o 2519/1974, de 9 d' agorto, sobre éntrada.'¡ visor, ¡Art. 6.· FaetQres eseru:iales de ~omposici4n y calidad. •

apHcación y desarroUo del Códip A1im.ntario Español. pjevé en 6.1 Materi1 Prima: La matem prinui deberá ser molusto .
su articulo S.' la posibilidad dn desarrollar lo dispuesto en el' bi~vo en estado ·vivo. .
mi..,o,medianie las oportunas DOrmu compl.m.ntariu. : 6.2 Depuración: Los moluscos antes de la d.puración d.berán

?or ello, y eQ cumplimiento lit las rreVisiQDe8 efectuac::lU en el ser lavados con agua de ·mar limpia para eliminar lodos y
prOflr&llla 1981/1982 de desarrollO d. Código AlimentariO Espa- adh....nciu blandas d. la concha. . ,
ño~ iniciado en cumplimiento de la llIldkima medida inclllida .nPostariorm.nte serán som.tidos a d.puración continua dunmte .
la piOposkión 'no. de . ley, aPl'Obedlt.,.". el .CoD¡rao :de loa. l!l)ti.mpo deC!'~nta y. dos hora.. co!"o'llljnimo. Se tendrán ~n'
Diputados, .n su ...unión del día 17 de septi.mb... de, 1981, se ha cu.nta bis condiciones .n la matena pnma (1ljj6'de molusco, zona
procedido a la modificación )' actualización entre otros del capitulo d. procedencia, ciu¡a microbiana, .tc.) por si fuera necesario
XIU ...f....n~ a' las '1:ondiciones aeneraJes de 101' nialiJc:os y alUllel!tar.l periodo dedepwaeiim del molurcó para garantizar su
derivad,os. al obj.to de lograr la aetuálización de las previsiones que salubridad.. ", ' -"" .
• n dichu materiu efectúa el vi¡enta CódiBo Alimentario Español Finalizado .1 iratánlientO el Producto ...... envaudo y manteni..
En consecuencia, _ O~DO diI:tar la p~ta· 'norma de do a temjlCJ'lltura adecuada decon~rvación. -
calidad para los moluacos bivalvos depuradOS; visto .1 informe 6.3 P.rodueto final. . .
preceptivo de la Comisión Intemtinistarial para la Ordeaación . 6.3.1' Aspecto: El producto .n su envase estará formado pof
Alimentaria.· o> moluscos: ..

En su virtud, a J!"OpuesIa'de los Ministarios de Economía y al Vivos. . .
Hacienda, de IndUstrIa y EJICIlIÍ&, de A¡ricu)tura, PescarAlimenta- b) De la misma .specie. ,.' .
ción y de Sanidad y Consumo, esta Presidencia de Gobierno . cl De tamaño autorizado por la lesislació,. vigenta.
dispone: d) De upecto caraeteristico y .nvuado correctamente.

Primero.-Se apruebe la adjunta no~' de calidad para los e) Ex.nlOS de Dlatarias .xtrañas. . •
!"oluscos bivalvos depurados.· . 6.3.2 Olor y sabor:' Será el caraeterlstico' de la .~pecie dC,

. ~ndo.-Los~tos compe/Cntas velarán por .1~ molusco.y estará oxenlO de QIQreS Y ubo.... anormales. . .' .
plimienlo de lo disPuesto eII !á presénie' onIeñ: a travEs de sus" 6.33 Textura'y color: Serán las propias y-características segúD"
ó.rsan~~ que eotlnIinMtn sus aetll8ciones ... tocio~¡ . la especie de moInsco. .
SID perJuicio áe IaScompetenctaS que correspondan a las Comum- .. ' , • '. ". . .... .
dad.. Aut6nomu y a las Corporaciones LocaIes.. Art. 7.· HIgtene y manipu/ación.-Los productos re¡u1ados por

T.rcero.-Qu.dan derogadas a la entrada en vigor de la preoente esta norma se prepararán y manipularán con una·práctica correctlt
Orden cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
a lo dispuesto en la misma..· El producto deberá recibir durante su elaboración un tratartlien.. .

to tal que garantice su inocuidad para el consumidor.
Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de may. de 1985. ... . " • Art. 8.· Envasado.-Los .nvues de los moluscos depurados,.

MOSC<>SO. DEI.' PRADo y. MUÑOZ. . para su venta al público tendrán las siauientes éaracterislícar eri,
cuanto a matariales y capacidad se ...fi..... '

Los envases a emplear serán nuevos, limpios y para un solo uso,
prohibi~dose su recu~ción.

Los ucos d. matenal macromolecular d. color amarillo sólo se
pOdrAn utilizar para el enV1Udo de molnscos depurados. .,

8.1 Ostra Y ostión: Para envasar eStos productos se podrán'
utilizar ~u de madera, cestu de mimbre u otro matarial
autorizado para esle fin ·por la Direo¡cióJi General de Sa1ud Pública.
En todo caso las capacidades seráil para Wl contenido de 12, 2~, SO
Y 1()() piezas de producto. . .

8.2 M.jillones: Para .nva....ste producto se podrán utilizar
sacos de material ma<romolecular de color amarillo y de malla
comprendida enue 0.3 y 1,5 centlm.tros, ~al de madera o eestU
de madera o mimb... u otro material autorizado para este fin, p<Jl
la Dirección Gen.raI de Salud Pública. En todo caso las capaci~
des serln para un contanido del,], S, IQ Y I~ kilogramos de es1l/
producto. '.,



r

.'"
BOE núm. 137 -·Sába4o 8 junio 1985 17299

, .... v

8.3 Almeja fiDa,~ 1lohoaa, .bea~: Para est"" ·Pro
ductos se podrán utilizar los envases rel'eridos ea el punto 8.2 para
mejillones y ea todos los casos las copoci¡!edes ...-án pata un
contenido de 0,5, I Y2 tiJ_os.

8.4 Para otros productos'que puedan ser depurados se lltiliza-
rAn los envases reteridos en el punto 8.2 Y 8.3. .'

Art.9.· . EtiqlU!/tulo FrOtulaci6n.~EJ etiquel8Clo de los env.....
y rotulaci6n de los emball\ies debert CIIlIIptir las disposiciones
vigentes sobre el etiquetado, presentaci6n y pujJlicidad de lO.
productos .alimentlcios envaaados. . .

El material empleado JlllI8 él eliQueIado de los moluscos
depurados exclusivamente de color aman1Jo, no pudiendo emplear
se dicha coloraci6n para el envll$lldo de los moluscos no depurados.

9.1 Denominación del producto.
Ostra depurada. .
Ostión depurado. '.
Mejillón depurado.
Almeja fina depurada.
Almeja baboaa depurada. .
Berberecho -'--"- .
Otras .•- ..~
, eapecaes, '.. ....... ..", ~.
9.2 Conteaido neto: Seex~ el contenido en maaa atiIi

; ando CIIIDO lIIIidacI de medi_ el ...- O· el JlitClll"mo. El
_nido neto de IoIID01uacos debeJá fiaunr en el etiquetado del

. envase, salvo en el coao de las oatras Y octiones para 101 .... te .
consiananld1lÚlllCl'O,de unidadea

.9.3 Martadl> de fechas.
9.3.1 1M1DOIuacos~ de _-.1Ievar6n

en el etiquetado la lilcba . ~ en dIa, mes y
do, indicando uimismo la mención c.ducidad ciDco dias».

Las fechas lO inclic:uin de la Ibrma alpieate:
. - El dIa con la cifta o ciliu~ .
- El mes con su nombre o con las 1res primeras'1elnls de su

nombre o con dos dílitoo (del 01 al 12),_ COli1Jllendan. .
-' El do con sus cuatro ciliu o COD _ dos ciliu fináJ... Salvo

4'U&Ildo el mes lO CltpIéte con 1eIraa,1as iDdicociones del dIa, mes
y do es1arin oeparadaa Una de otra por espacio en blanco, punto,
sui6n,etc. •

9.4 InStrucciones para la \lOlI&CI'V8Ci6n Ea el etiquetado de los
~ eavaaados objeto de _ normas lO indiClUin las
mstrueciones para su conservaci6n, Ii de su cumplimiento depen-

! diera la. validez de las fecIw marca4as. .
9.5 Modo de empleo: Se barú COIIIlar las Wlrua:ion..~

el liSO adecuado del producto, en 101 casos en 101 que su 0lDlSi6n
pueda cauaar una incorrecta utilu..ción del miamo.

.í 9.6 Identificaci6n de la Empresa: Se bará oonatar el nombre o
~ la razón socia1 o la denominaci6n del depunIdor o importador y en
t,': lOdo cuo IUI domicilios. '.
t Se barú constar i&uaJmente e1l1ÚJl1C1Jl de RIiatro aanitaPo de
~ la Empreaa Yde 101 deID6s RIiatros admiDiItrativos que exijan para

t
·.·... ·. el etiquetado las disposiciones vi&entes de iauaI o superior l'llIIgo.

Cuando se depuren los moluscos para la comercia1ización con
marca distinta de la estaci6n depuradora donde se ha realizado el
tratamienUl, lO inl:JuiD el número de reaiJtro sanitario de la citada
estaci6ndeporadora preéodido por la ""lN<lIió<t <depunIdo

f; por»......... ~

.. 9.7 Identificoci6n del lote de depuración: Todo envase deberél' Uevar una indicación que permita identificar el lote de depuraci6n

t' quedando a discreción de la Empresa la forma de dicha identifica
ci6n de la que se dart. c:uenta a la Administraci6n.

. 9.8· RotuIaci6Jl de emba1l\íeS: En 101 16tul... te bari constar:
t - Denominaci6n del producto.
• -. Nlimero, cIue y contenido neto 1Ie los envases.

- IdenlifiaIciónde la Empresa.
- InslrUl:Ciones para la conservaci6n en 1Ds casos seilalados en

.. e1 apartado 9.4. .

No serA obIi&atoria la menci6n de estas indicociones oiempre
que puedan ser determinadas cIara.y liciJmente en el etiquellldo de
los envases sin necesidad de abrir el embalaje.
. 9.9 Pala de~ la moluscoa de depuumd6Jlo~~

importados que ~ente JIUCdan ClOasumitse en ,
adem6s de ewnpJir lo establCCldo en el prescntedtuJo. en su
etiquetado y 1OlUIaci6n se deberé hacer constar el pals de origen.

Art. JO. -Normas microbiológicas y biológicas.-Los productos
gue. l'CJUla esta norma no deber6n sobrepasar las siguientes
tinutaClones:' .

Recuell$o total de microorpnísmos:
Aerobios vivificob1es {20" C, cinco dlas): Máximo I X 10'/ml.
Escherichia coli: Mbimo SOO/litto. _ .
Salmonella: Ausencia en 25 mI.

.'~~=~~~~~d:l~mo 100/8- .
Rioto,ina hidrosu uble: 80 microsramos por 100 aramos de

producto (Por bioensayo en ratóri).
Biotoalna lipoooIubIe: Ausencia por lOO ....mos de producto.

. Los moluscos ob.ieto de esta DOrma estaJán 'exentos de microor
pnismos, minas y PUátitoo JlCIiudiciaJe. para la salúd humana,
que no puedan ser eliminados por la depuraci6n.
. La Direcci6n GeneraJ .de Salud Pública podré modificar las
normas microbio'ó¡icas y bioló¡icos

Art. l J. u.ílitaéi6n t1emoralft pettulos.-Los moluscos dePura.
dos no contendrirr cantidades residuales superiores a las tolerancias
_ se establezcan a continuación:

Cadmio: I ppm.
Cobre: 20 ppm.
Estaño: 250 ppm.
Mercurio: I ppm.
Plomo: 3 ppm.

. Art. 12. Clasiji¿""¡6tt~.-Loo productos objeto de esta
DOrmapora Ill_c:ialjación y_.t.~r,se.cIasifica
rin y drDOl'8Íl!arin 1lOl' sallas o lIÚlIlero de pieqs por tiJo,sramo.

Ostra:
. ' ..Gipnte: Pieras de _ de 9 cm.

• .. •. ; Ror: Piezu _5 y9 cm.'
.,'. Med.iana: Pieza enln: 7 y 8 cm.

Pequ.ila: Piezas enln: 6 y 7 cm.

Ostión: .' "
",Una lIOIa ....... -m.I:PitzÜ~a 6em.

Almeja fina: . • .
. Grande: Hasta 25 piezas/ka.
: -Mediana: De 26 a40 pie:zas1k8.

Pequeila: De 41 a 60 piezas /ka.

Al=Ja babosa: . '., '"
Grande: Hasta 30 pIeas¡Ir¡. ,
Modisna: De 31 a 45 piezasfk¡.
Pequeña: De 46 a 55 piezas /ka.

Mejillón: " .
Grande: Más de I I cm.
Mediano; Entre 9 Y II cm.
Pequeilo: Entre 5 Y 9 cm.

Berberecho:
Grande: MAs de 26 mm.
Normal: Entre 25 Y 26 mm.

En 1... casos de almejas finas y a1meia"babooas se entiende que
aunque la dMificación ~ por númOlli de piezas por tilosramo,
todos los moluscos tendr6n una talla igual o superior a la
establecida por la legislación vigente. '. . .

Asimismo la medJda de las piezas se efectuarA coinola misma
Jesislaci6n .indica.. . . .

,si lO modificara la IeaisfaciÓlllObre taJIas minima.. :tos interva
los de la clase inferior experimentarAn las módificacioues corres-
pond,ientes. .

Art. 13. f'rohibiciones.-No podré comercializa"'; ningún mo
lusco de depuraci6n obliptDria que no cumpla los requisitos
Clli¡idos: ,

a) Ea esta IIOJ'IDL.. .
b) En la re¡)amentación l!lcni<lcHanita de salubridad de

moluscos., .
c) En la re¡lamentaci6n ~ico-saaitari.de los establecimien

tos y productos de la pesca Y act*.W1ura coa destino .t consumo
humanó.

Art. 14. Responsabilidades.-La ,:..p.;naa&ilidad sObre .;..oouc
too contenidos en envaseo <:errados, úttearos mantenidos en adecua
das condiciones de conservación -..isponde a! depuradot de los
moluscos 'O al im~).eDSU CalO. -', '. ~

La responsabilidad aolire Proc1ucsos DO envaaados o contenidos
en envases abiertos ..m.......dea! tenedor de Jos productos de la
pesca salvo prueba en cpntrarlo.

La responsabilidad por inadccIIada conservaci6n de los produc,
tos envuados o no. o el iDcumplimiento de las instrucciones de
conservaci6n del etiquetado corresponde al tenedor de los pro
ductos.

Art. 1S.' Compnencias.-Los Departamentos responsables ve
larán por el incumplimiento de' Jo dispuesto u la presente
Reglamentación, en el áJ11bito de sus respectivas t:ompetencias y a
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Por el Gobierno de'los Estados
Unidos MexÍCl\nos,

Bernardo Sepillve<!a Amor.
Secretario de Relaciones E.r:te

riores

ARTICULO VI

Por el Gobierno de España;"
Fernando Morán López,

Ministro de A.sun~os Exteriores .

El presente Acuerdo entrará en vigor en ·Ia fecha de su firma po·r
las Partes y permanecerá en vigor indefinidamente; 'pudiendo
cualquiera de las rartes denunciarlo con notificación previa de seis
me....

Madrid, I de diciémbre de 1984: ..

El presente Acuerd~}entró--en"igÓr el:día rde dicie~br.~ ~e
1984, fecha de su firma, según se establece· en su artículo VJ.

, Lo que. se hace público para c~nlXiroi~nio ~~~ral.
· Madrid, 31 de mayo de '985'.-EI SecIl'~rtO '¡enei:al técnico.
Fernando Perpiñá·Robert Peyra. .' , . .

4ARTICULO V . . ,

. Los instruméntoS jurÍdicos y publicaéionesa 10$ qué se -~fiere '
el presente A.cuerdo serán intercambiados ¡ratuitamente.. '

18. Ley y Reglamento del Registro Civil.
19. Ley de Protecci6n del·Consumidor.
20. Ley de Extradici6n. .
21. Uy Reguladora de las Inversiones ExtraJ!jeras en España.
22. Ley de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundá-

mentales. .
23. Ley de «Habeas Corptm.
24. Ley Reguladora del Derecho al Honor, a la Intimidad

Personal y a la Propia Imagen..
25; Ley de Reuni6n y Manifestaci6n.. . .
26. Ley Reguladora del Derecho de Rectificaci6n.
27_ Ley de Control de Cambios.' . -
28. Ley de Procedimiento Laboral.
29. Estatutó de AutonóDlia.. . ' .
30. Cualquier otra legislaci6n básica de carácler general que

pueda considerarse impresclndible para un mejor conocimiento
recíprpco de los Ordenamientos juódicos respectivos. ,.

b) Por lo que hace a los Estados Unidos M.,.icanOS:· '
1. La Constitución política de los Estados 'Unidos Mexica~

nos. ~

· .2. El CódilO Civil para el Distritó Federal en Materia
Común y para toda la República en Materia Federal

3. El Código de Pr~imientos Civiles para el Distrito "1

Federal.
4. El Código Penal para el Distrito Federal en Materia de

Fuero Común y para tuda la Repúbli"" en Materia de Fuero
Federal. .

5. El Código Federal de Proóedimienl<>S Penales.
6. El C6dilO de Comercio. .. '.
7. Ley General de POblaci60 y su R~ento.
8. Ley de Nacionalidad y NaturalizaCIón.
9. Ley de Extranjeria.

10. Ley de Navegación y ComerciO" Marítimos.
11. Ley de Vías GeneralS$ de Comunicación.
12. Ley General de Bienes Nacionales.
13. Ley de Amparo.
14. Ley Reglamentaria d~ la Fracción 1 del Articulo 27

Constitucional. . . . . _.
· _ 15. Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la
Inversión Extranjera. ..' . l

16. Ley Federal de Turismo. . ,
17. Ley de Extradición Internacional. ·r
18. Ley Orsánica de la Administraci6n Pública Federal. !
19. Ley General de Salud. . . ,
20. Ley 0rsánica del Poder Judicial d... la Federación. "
21. Ley Federal de Protecci60 al Consumidor. .'
22. Ley del Notañad& pata'el Distrito Federal.' .. '
23. I.ey Federal de Derechos. .
24. Ley Federal de Trabajo:'". .J.'
25, Ley del Seguro Social. . ";. .
26. Cualquier otra legislacipD básica de caráctet general que

'puecla considerarse imprescindi~le para un mejor conocimientot
recíproco de 105 Ordenamientos jurídicos respectivos.'" .•

ARTICULO iv '1
~nlrO de. un periodo de cuatro m:eses., a 'partir de lA entrlda. en' ~ l.

vigOl' del presente Acuerdo, las Par1n intercambiarán una compila- 1
ción de los Tratados intema~ionales de los que sean Parte.

.,:;

'- "

ARTICULO 1fI.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ARTICULO 1

Las Partes se comprometen a coo\'Cf8I' para realizar el intercam
bio de inf~ión sobre susrespectlvos Ordenamientos juridic~.
sesún 1.. disposiciones del presente Acuerdo.

travh de los Orpnismos administrativ~sencargados, que coordi·
narin SUI actuaCIones, y en tOOo caso sin perjuicio de las competen
cias que correspondan a las Comunidades Autónomas y a las
Corporaciones Locales.

An. 16. Rlgimen sancionador.-Las infracciones a lo dispuesto
en la presente Reglamentación serán sancionadas en cada casQ por'
las autoridades competentes de ~uerdo con la legislación vigente.
y con lo previsto en el Real Decreto 1945fl983, de 22 de junio, por
el que se regulan las inftacclones en materia de defensa del
consumidor y de la producci6n qroalimentaria, prcvia la instruc
ción del correspondiente expedieri'le 'administrativo. En todo caso,
el O....lIismo instructor del expediente que proceda, cuando sean
deleCtadas infracciones. de índ9\e sanitaria, deberá d", cuenta
inmediata de las mismas a las autOridades sanitarias, qUe ~rrej..

pondan. ,

ARTICULO 11
Cada cuatro meses, y por la vía diplomática, las Parte!! se

comprometen ainterealltbiar: . ,
a) En el caso de España, el; «Boletln Oficial del ESl\ldolo. .
b) En el caso de los Estados Unidos Mexicanos, el «Diario

OfiCial del EstadOlO. .
c) En el caso de lós Estados Unidos Mexicanos, el «Semanari,;

Judicial de la Federació,",. .
d) Una relación de los Tlatados bilaterales & multilatllrllle.·

que hayan suscrito, ratificado o a los que se hayan adherido cada
una de las_Partel con otros Estados. : ,\:.-

10484 ACUERDO de CooperacitJIÍ fK1r'I el Intercambio de
Información sobre los Ordenamientos Jurídicos de
Espaila y de los Estados Unidos Mexicanos (Madrid.
I de diciembre tk J984).

Ac1oerdo de Coopencl611 [IlII'a el Inten:amblo de Informacl6n sobre
loa 0r<Ie....~ JurIdIeeo .e Eapaila., de los Estados Unidos

Mexicanos

Espap.a y los Estados-Unidós ldexicanoS. en ad~l~nte 'de'no~ina
dos <das Partes»,

Conscientes del papel que desempeña en el desarrollo armónico
y amistoso de sus relaciones bilaterales el conocimiento de sus
respectivos Ordenamientos jurídico-.

Han convenido en lo siauiente:,

Las Partes se comprometen a -intercambiar, dentro 'de un
. periodo de cuatro meses, a partir de la entrada.en vigor del presente
Acuerdo, la sigliiente IegislacilJa:,. .•.. . . •.1 •

• a) 'Por lo que ,se refiere a la le¡islaci6n de España;';' ..•. ,

l. Constituci60 es¡llUiolJl.
2. CódilO Civil.
3. Ley de Enjuiciamiento Civ.il.
.4. Códiao Penal. . •
~, Ley de Enjuiciamieuto Criminal:
6. CódiBO de Comerci&.· ..
7. Ley <>rpnica del poder Judicial.'
8. Ley <>rpnica del Tribunal Constilucional."
9. Ley OrIánica dd Consejo General del Puder Judicial.

10: Ley de RéBimen Júri<üco de la Administración del Estado.
t l. Ley de Procedimiento Administrativo; . < ¡

12. Ley de la Jurisdicción Contencíoso.Adminstrativa> 'l'

13. Estatuto de l&s Tra~aores.'¡ .' "
14. Ley de Bases de la Sanidad Nacional.
15. Ley General de la Seguridad Social.
16. Ley del Patrimonio del Estadl1. • ,"'
17. Ley y Re¡lamento Notarial.' .


